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El. l ’UVW.SAL
(U*  So publica dinrinr» ?nto en su Im

prenta Calle de San Pedro No. 9
frtT En esta Capital, so vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Wlguel esquina dol relox.—En el almacén 
rio 0. Manuel Fernandez, Calle de S Car 
los No. 38 ; en la tienda de I). Agustín 
Sallandrose Calle de San Pe 1ro No. 185, 

‘ xj tu la librería de D. Jayme Hernández,
'ralle dc San Gabriel núm. 63, en la 

1 • • oasa de D. Frnncisco Moldes fren e á la
■ capitanía de» Pnor\. v en la esquina ca
lle de S. Felipe bajo de los altos del Dr.

» D. Lucas Obes. 
En la Aguada.

En la tienda do D. Francisco Gutiérrez.
Se hallará también do venta on todas 

las Capitales y pueblos de los Departa, 
ajínenlos de Campaña en los parajes si

i guientes:—

• oEn casa

j En la de

,i En la de

^<En la

En Canelones.
do Don Rafael Amengúalo 

San José,
Don José Ríos. 

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

Sortano,
Don Fernando Granó 

Paisandú,
En la

En la

¿ En la

.'En la

.:rn la

3 En la

•En

do
de D. Salvador Vidal y Barccló. I 

Cubro-Largo, 
de Don Ceferino Faiias 

Durazno, 
dc Don Joaquin Araujo. 

Malsonado, 
Administración dc Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas,
de Den Gregorio Bustamante.

Rocha,
de D. José M. Gomoz Arboleya.la

En la de

-.3 En la dc

•1 En la de

.3 En la de

En la de

I En la de

Ú En la do

1 F.n la do
9

F I.0BIV A 
Don Pedro Varóla.

Tono-eos,
Don Francisco Sellancs

Santa-Luoia,
Don Mariano Vera.

Colla ,
Manuel Yedra 
Vacas,

Manuel Rodríguez, 
San-Salvador, 
Don Antonio Loaces.

MfSCT.T>ES,
Don Marrano tapdevila.

8 A LTO.
Don José Canto.

Don

Don

3

I

!

PAR \ 8\NTA. CATALINA.
SALDRA hasta el día 15 del cor 
rionte el muv velero Bergantín 

brasilero “ilLtRZ I,” de porto de 174 to
neladas ; su capitán Agustín Rodríguez 
García; admite parte do su cargamento 
y pasageros para los que tienen excelen
tes comodidades : la. persona que gusto 
cargar ó ir do pasage ocurra á su consig
natario Francisco Acesia Lima, ó á su 
capitán á bordo. m 0

Aviso.
SE n'quiln un eslnldccimionto de Pa

nadería situado en las mmedtocio- 
nos do osla Plaza, con cuatro atahonas 

y todas l is comodidades necesarias ; en 
ln c.nsn No. 29, calle dc San Sebastian 
cnooiitrarú con quien tratar el que 
deseare alquilarlo. M 3—

AVISO.

SE conchaba una ama do leche mugrr 
''lauca se le murió la cria hay cuatro 
dias Ocúrrase ni conbentillo de la 

cuadra dol rclox .1 mano derecha.

Juev.-f—S. Isidro Labrador.
Snl sale á las 6 53 in so pone á las 5 7

FASES DE LA LUNA 
En el mes de Mayo.

Nueva, el dia 8, á las 4 y 40 minutos 
de la tarde.

Creciente, el dia 10, á las 3 y 29 
minutos dc la mañana.

Llena, el dia 22, á las 7 y 26 minutos 
tle la tarde.

Menguante, el dia 30 á las 4 y 47 
minutos de la mañana.

SE VENDE-
'SjtgJ^F.I bg?n. goleta portuges '

recien llegado do ^Catalina 
de porte de 5000 arbs. portuguesas forrado 
y clavado en cobre es buquo.deprimera 
marcha: construcion Brasilera y propio 
para el rio por que cargado solo cala cin
co pies y medio de agua: la persona quo 
se interese en cnnvrarlo véase con D. 
Juan Augusto Vileal o con D. Juan Silva 
Figueira. A 28

Pura Tarragona y Barcelona.
SALDR V para el 15 del presen*  
te mcs Mayo la muy velera 

y acreditada Polacra sarda pVirginia,M 
forrada y clavada en cobre admite carga 
V pasageros para los cuales tiene exce- 1 
lentes comodidades loi SS. que gusten 
cargar ó ir de pasaje veanse con sus con 
signatarios Capurro y Castro

Para Barcelona y Genova. 
£§j^SALDRA en el término de 20 

XjgB-CJ'jiiag el muy velero bergantín 
sardo "ócipion0 admite carga y pasage
ros paralos cuales tiene excelentes co*  
mod ¡dados los Sres. quo gusten cargar 

: ó ir de pasage véanse oon sus consigna
tarios Capurro y’Castro m. 5 ¡

Para la Bahía en derechura. 
gSp'v SALDR \ en el término de 10 

dias el muv velero y acredita
do Bergantín sardo Virginia forrado y 
clavado en cobre, admite pasageros sola
mente para los cuales tiene excelentes 
comodidades. Les Sres. que quieran ir I 
de pasage vease con los consignatarios 
Capurro y Castro. mayo 12—6p.

PARA PÁBXNDÚ. 
g^g.SALDRA en breves dias la Gole- 

taNl. ADELINA. Los SS. que 
gusten cargar ó ir de pasaje podrán ocur
rir al elmacen do D. Manuel Gradin fren- 
te al Mu elle. M 14—-

SR VENDE.
g—j^lUNA casa en la calle de S. Ga- 
f h gaa Ibriel nüm. 116 de dos altos, y cor: 
tiene dos almanenes á la calle uno en el 
patio dos cuariitos chicos, algit •, necesa
rias, 2 patios, primer alto, 7 piezas y co 
< ina el 2. ° alto 6 piezas, y cocina, en 
terreno de catorce varas y tres cuartas de 
frente al N. y 21 varas ,y tres octavas de 
fondo al S. quien gustase comprarla pue
de verse con D. Pablo Zorrilla de este 
Comercio. ab—11

COBREOfí
1IIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para Zer Pueblos del Interior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

AVISO DE LA POLICIA.

INNIacain central de este Depnr
¿¿tomento se hrjla detenido un Ca

ballo encontrado en la calle; el que se 
considere con derecho á él, se presen
tara á justificar su propiedad y le será 
entregado.

Montevideo Mayo 2 da 1834.
LAMAS.

avísü: ~
QE desen conchabar una muger blon 
¡Oca para orna de lecln, La persona 
quo se interese puede ocurrir á la 
lie do san Franco n. ° 21 M. 3—3p

AVISÓ.

SE vende una negra joven, y sana, 
sobo cocinar labar y planchar muy 
regularmente quien se interese por ella 

en la calle dc snn Luis,frente al n 3 31 
M. 3—3t>

SE VERDEOSE CAMBIA.

POR un querer trasladarse de Bue
nos Aires á esta Capital una escla

va por otra; quien se intereso en ella y 
quiera instruirse do sus calidades, sírvase 
ocurrir á la oídle de San Juan No. 111), 
en esta C.udad, y á la del Templo No. 
105 en Buenos Aires, en las cuales halla 
rán con quienes tratar. m 0

OJO,
AL GRAN BARATILLO DE ZA

PATOS.

EN la Zapatería de 1). Juan Carpino, 
calle del Porton No. 145, al lado de 

la tienda de D. Miguel Conde, hay un 
excelente surtido de calzado, á los pre
cios siguientes i

Calzado de hombre.
Zapatos ingleses abotinados do pa

tente ‘ “
Id.
Id.
Id.
Zapatos franceses do id. finos 
íd. Id. para baile....
Botines franceses finas........
Id.
Id.

| Id.

AVISO.
SE vende una finca frenle al 

__ , Cuariel dc Dragones, donde 
tiene la fabrica D. Juan Nin, con tres

í e'aoaa 
■I 0 jj»o»

piezas, la primera con 14 varas de largo 
y 7 de ancho ; la segunda 10 dc largo y 
7 de ancho ; la tercera con 9 varas de 
largo y 5 de ancho: un aljibe chico, un 
patio de 14 varas de largo y 14 de ancho 
y un corral para animales. El todo del 
erreno se compone do 14 varas dc frente 
y 32 de fondo. El que se interese cu 
comprarlo, ocurra á la casan® 40 callo 
dc San José que hará el contrato coa su 
dueño Pedro González.

AVISO.

SE desea comprar ó conchavar tna 
negra como para mucama y |uo 
esa de buenas calidades y servido: 

para tratar ocúrrase á la calle de San 
Fernando No. 11. M 3—

sanguijuelas-

R Ecien llegadas do Genova, y de 
superior calidad se venden, A 4 
vintenes yátenl cada tino, y se van á 

aplicar i casa dé los enfermos tí 2 reule», 
tpmTii' n se venderán por cientos con mas 
Equidad, ocitrrasó a la botica do D. 
Fermín Yeregui. qu > darán razón, m. 6

AVISO
De la Inspección de Resguardo 

JTfijHBIF.NDO entrar al servicio'activo 
SI Ir del Resguardo los individuos de es*  

te cuerpo que por disposición superior han 
permanecido en la compañía pasiva por 
cumplir su tiempo en este mes, se cita á 
todos los que les corresponda para que el 
21 del corriente se prosonton en la casi*  
¡la á recibir órdenes del Inspector en 
exercicio. Montevideo Mayo5 de 1834 

16—p:
. SE VENDE.

ÜN armazón nueva que puede ser 
propia para varios negocio», en la 
calle del I’orlon N. 48; el quo se intereso 

on ella ocurra á dicha casa donde encon 
trará con quien tratar. ah. 14

AVISO.

Alas Señoras en la casa do 0. José
Cardoso calle de San Felipe al eos- 

tado de la tienda do D. Domingo del Rio 
se hacen bestidos á la moderna para So 
ñoras y niños como igualmonto gorras 
v turbuantcs de todas clases. abl. 4

.“.......................  a 2 2
Id do capellada baja.á 17 
Id. de id. dc niño... .á 
Id. de id. ordinarios, .á

& 
á 
,á 
,á 
.á 
,á

rs.

14
12 
14
14
5 ps.
4 4
4

- ■ 3
Calzado para Señoras y Niños.

Zapatos de marroquin fraacescs de 
superior calidad

Id. f
Id.
Id. i
Id. <

nina,
íd. id. de fleco genoveses. .á
Id. Id. ordinarios................ á
Id. de barón de todos lamuños. .á

Id. mas inferiores
Id. ordinarios...
Id. para niños...

1......................... á 7
de tafilete.................á
de cabretilla.................. á
tafilete genoveses........... á
de tafilete franceses para
...........................  á

6
8
5

rs,

4
3
2
6 

Al 6—

SE VENDE.

ÜNA negra, buena planchadora y co 
ciñera : la persona que se intorose 
por su compra puede ocurrir á la tienda 

de D. José Antonio Anavitarto calle de 
San Pedro No. 91, que encontrará con 
quien tratar. m 6

sé"v ende:

ÜNA negra á pedimento suyo, edad 
20 años en la cantidad de 375 pata

cones : el que se interese ocurra a la ca
sa de D. José María Mezquit , calle de 
San Sebastian frente á lo de Villagran 

m 6.

AVISO.
íjOUTlEN precisare del Carro fúnebre 

puede ocurrir a la calle del Pilar 
No. 15 á verse con Luis Cesarlo Luro- 
che. m 6—20p.

SE VENDE.
■’jJ'TNA suerte de cbacara sita en el 

Pantanoso, consta de 4 cuadras de 
frente y 7 do fondo sin población alguna ; 
pero tiene tres frentes bajo dc zanja. 
Quien se interese puede ocurrir á la cpsa 
de D. Francisco Otero en la plaza do la 
verdura. m 6—8p.

SE VENDE.

ÜN negro de oficio albañil, por lo 
mismo que costo : quien quiera com
prarlo vease con su dueño en la calle do 

San Sebastian No. 103, M7

AL"p(rBLica

EL Jefe político del Departamento 
mpulsado del disgusto de que esta 

poseído por el desagradab e suceso acae
cido la noche anterior en la casa de 1). 
Bernardo Mosquita, donde á las diez de 
ella se encontró asesinado un criado del 
mismo no puede menos que asegurar al 
vecindario que toma medidas activas para 
descubrir los agresores; que redoblará su 
zelo a fin de que no se repitan hechos de 
igual naturaleza, y se con-serve la tran*  
quilidad pública, y que la escasez do 
empleados al servicio dc Ja Policía la 
suplirá la constante vigilancia de los 
actuales y particularmente la de vuestro 
compatriota. 
1834

II

Montevideo Mayo 9 do 
LUIS LAMAS.

"AVISO¡——— 
CUALQUIER persona quo tenga al-.

gima gramática inglesa y española 
quo quiera vendería puede verse con el 
Director dol Liceo Montevideano, eu la 
casa denominada Hospital del Rey.

M. 10-3p
———aviso: '
EL que subscribe debiendo ausentar

se del país suplica á todas las per
sonas con quien tiene cuentas pendientes, 
se sirvan chancelarlas en el termino do 
cinco dias contados desde la fecha, en lo 
que le harán un servicio; calle de San 
JoaquienNo. 32.

Enrique Hillers.
AVISO.

SE vende á pedimento propio tina ne
gra joven, sana y robusta, sabe coci
nar, labar, planchar de liso, y algo de 

costura, no ignora el servicio general do 
unac ,sa, y muy querendona de criaturas; 
elquo la solicite puede ocurrirá la callo 
do San Gabriel No. 102. ab 26



EXTERIOR.

PERU.
Documentos relativos ol ultimo mo

vimiento rebo.ucionano en la Ca
pital de esta República.

(Continúa.)
Cartas de los generales Gamar

ra y Bermudez, al Sr. General 
Nieto, y las contestaciones que 
este ha dado con esta fecha.

£r. General D. Domingo .Nieto. 
;Lima, 5 de Enero de 1834.

Mi querido general—Los res
pectivos documentos y comuni
caciones que han circulado por 
todas partes, y en particular las 

• que se dirijen por todos los partí 
dos en este correo, habrán dado 
lugar al justo criterio de Vd. in
dudablemente. De él infiero que 
Vd. habrá formado un juicio 
exacto de nuestros asuntos pú
blicos, y que inclinando la balan
za de su corazón, justificado en 
favor do las últimas ocurrencias 
de ésta en la noche del 3 ultimo, 
dará por bien hecho cuanto se ha 
obrado por Bermudez al frente 
de la guarnición. Las razones 
que tuvo para ello fueron muy 
poderosas, y la necesidad urgen
tísima. Desde el día podemos 
asegurar, que se promete al Pe
rú dias de felicidad y ventura, y 
a) ver colocado en la administra
ción un veterano del ejército, no 
recelo que Vd. piense de otro 
modo que todo el ejército y los 
hombres mas sensatos de la na
ción.

Lo único bueno que ha hecho 
el general Orbegoso, ha sido el 
nombramiento de ministro de la 
guerra en favor de Vd.; aun eso 
puede atribuirse á las repetidas 
instancias de Bermudez. Ruego 
á Vd. por nuestra amistad admi
ta aquel encargo, y que para col
mo de nuestros deseos se ponga 
en marcha á la mayor brevedad 
que le sea posible.

Consérvese Vd. bueno y dis
ponga como guste de su afectísi
mo amigo Q. B. S. M.

Gamarra.

Sr. Gran Mariscal D. A. Gamarra. 
Arequipa, Enero 20 de 1834.

Sr. Genoral—He leído la de 
Vd. del 5 del corriente, y he re
cibido con ella el golpe mas mor
tal que se me podía haber dado. 
Invitarme Vd. para apoyar el pa
so mas escandaloso é infame que 
cubrirá de luto á la patria, y de 
execración á sus autores, parece 
que importa no haber dado yo 
piueba3 suficientes, que acredi
ten mi amor por el órden y por 
las leyes. ¿Cómo ha podido Vd. 
hacer tamaño insulto á mi honra
dez jamas desmentida? Yo te
nia motivos para creer que Vd. 
debia conocerme mas que otros, 
y saber como he pensado siem
pre, y Vd. me ha dado pruebas 
de que realmente me conocía 
adicto ciegamente á la ley y á la 
prosperidad del Perú. De otra 
suerte, no habria perseguido por 
apesadumbrarme, á mi adorado

cuerpo de Húsares, que ha paga
do demasiado caro sus servicios 
hechos á la nación. Vd. también 
ha querido desonrarse para siem
pre, y lo que es peor, ha lanzado 
ignominiosamente al General Ber 
nrudez en la carrera del crimen, 
completando en -el ejército la 
desmoralización mas espantosa. 
Vd. ha querido tocar mi amor 
propio manifestándome haber 
sentido que el Sr.-General Orbe
goso fuese elegido presidente 
provisorio, y nó yo—Cabalmente 

i he celebrado pusieran á la cabe 
zn de la nación un genera) tan 
benemérito, y el único capaz de 
hacer la felicidad de la patria en 
las circunstancias actuales. Aun 
que Vd. juzgue que en esto no 
debo ser creído, responde mi co
razón, mis amigos, y mis opera
ciones, pues la noticia de la elec
ción me quitó un peso que ya 
veia gravitar sobre mí y contra 
mis deseos. Yo me he resuelto 
á ponerme á la cabeza de este 
pueblo libre y heroico, que me ha 
invitado y facultado para sostener 
la Convención, á S. E. el Prcsi 
dente, y á las leyes. Alguna vez 
me he arrojado por mi patria á. 
las balas enemigas y repetiré de
ber tan sagrado. Vd. se lia pro
puesto arruinar completamente 
una república, que ha regido con 
tra la voluntad general, y que no 
la lia dado un pequeño instante 
de quietud y prosperidad. Como 
particular respetaré á Vd. como 
lo exije mi carácter, y la amistad, 
pero como general, no pertenezco 
sino á la República. Soy tardo 
para entrar en empresas de irn 
portancia; pero una vez decidí 
do, marcho á la victoria ó la tum 
ba. Yo sigo la causa de la ley y 
de la voluntad general tan pro
nunciada, y la providencia no ha 
abandonado la causa de los hom
bres de bien. Espero que aun 
puede Vd. volver al órden y res
tituir á la República el reposo de 
que tan atentatoriamente le pri 
va. Mire Vd. á esta pobre pa 
tria que ha sufrido tanto, -y que 
no es posible hacerla sufrir mas, 
por aspiraciones vergonzosas in
dignas de militares que deben 
dar ejemplo do honor.— Vd. con 
anticipación tenia preparados 
sus planes para deponer al Presi
dente, cualquiera que fuese; y el 
4 del corriente se recibieron en 
el Cuzco juntamente con la noti
cia de la elección del Exmo. Sr. 
Presidente Orbegoso, las instruc
ciones para sostener el atentado 
que Vd. iba á cometer deponién
dolo.

Los departamentos del Cuzco, 
Puno y Ayacucho se pronuncia 
rán contra el general Bermudez 
y sostendrán al Exmo. Sr. Orbe
goso y á la Convención, y Vd. 
será el único autor de los males 
de la patria, como lo ha sido 
hasta ahora de todas sus desgra
cias.

Piense Vd. en la noche de 
amargura que nos ha preparado, 
y vuelva al órden.—Yo moriré al 
lado de mis heroicos paisanos, 
defendiendo la ley y á sus majis- 
trados legítimos. Las provincias 

se me ofrecen y presentan toda 
clase de recursos. Mi fucrz» es 
ya imponente. B. á V. L. M.

Domingo Nieto.

Sr. General Nieto :— 
Liroa, Enero 5 de 1834.

Compañero y amigo Tal 
era la situación de la República 
hasta ayer, que es demas querer 
designarlo. Todo en cabos, 
todo" sozobras y maquinaciones 
horribles, y en tal estado ha sido 
obligada esta guarnición á cum
plir con su instituto, e1 de la con 
scrvacion del órden pronuncián
dose conJi población toda, con
tra dicho régimen establecido 
también á fuerza de negras y 
violentas tramas de las que V. 
mismo no ha podido escapar. 
Le hicieron apateccr como can
didato á la presidencia, por solo 
ganar los votos de sus amigos; 
y comprometidos que fjeron se 
tornaron en favor del que podían 
manejar, pues que nunca podrían 
concebir que V. fuese de este 
jaez, y es necesario confesar que 
tal procedimiento respecto á 
una persona caracterizada como 
lo es V. es una burla muy soez. 
Si V. hubiera sido el electo ¡que 
de males hubiéramos evitado! 
Pero no dudo que en las inme
diatas, lo será V. unaniin miente 
elegido porque asi es necesario 
á la nación, á sus amigos y á la 
estabilidad del Gobierno. Con
venidos en esto, escribimos á 
todas partes se pongan en V. y 
de este modo pondré por mi par
te un sello á los que crean que 
por aspiración be concurrido á 
tomar el mando de la República, 
cuando de otro modo jamas la 
habríamos visto en órden, porque 
los horrores que se preparaba 
asi lo demuestran: resígnese V. 
pues mi buen amigo á este paso 
por su patria y sus amigos, si es 
que no ha perdido este titulo qui 
en le habla.

Orbegoso pensó sobre todo 
destituir media República y par
ticularmente el ejército, se puso 
en incapacidad de no servirse ni 
á sí mismo, porque si no obraba 
lo que inspiraban sus amigos que 
le rodeaban, que eran los mas 
turbulentos, no escuchaba á na
die, y el público preveía los re
sultados rifas tristes: por último 
cometió la imprudencia de de
sertar de la capital y de asocirsc 
á Quirós que era su consegcro 
único, y que lo ha perdido para 
siempre; pues tales son las faltas 
que ha cometido en ocho dias; 
en fin amigo mió, hemos salvado 
la Patria de sus peligros, me fal 
tu salvar mi reputación por me
dio de V. es decir prestándose 
á regir los destinos de su patria, 
bajo la suposición que le allana
ré el campo de todos los obstácu 
los que pueda, para que marche 
con mas seguridad.

Yo mismo empeñé á Orbego
so para que nombrara á V. al 
ministerio de la guerra, yo no 
dtbia servir con utilidad, y estoy 
ei el deber de rogarle que lo ad 
mita y se venga luego á despa- | 

charlo- así lo espera de V, como 
su afectísimo y consecuente ami- ii 
go Q. B.S. M.

Redro Bermudez.

a n 'n:<{«o r.____
DOCUMENTOS OFICIALES l

Mis stf.rio de Hacienda.
Montevideo Mayo C> de 1834.

El Gobierno recomienda al Sr. D. Ma
nuel Otero prepare á la mayor brevedad ir 
y con In decencia que corresponde, la i- 
Sala de Sesiones que debe servir a la l 
Cámara de Representantes, para que es. ? 
lo Cuerpo pueda tener las suya con in. ’i 
dependencia y sin los embarazos q j» i 
ocasiona la ocupación déla del Senado J 
por timbos cuerpos.

Recomen landolé también la posibío 
actividad en la ejecución de esta m -dida, ,< 
remitiendo con igual premura el prestí- -i 
puesto de todo para proveer lo convcni- wi 
ente. Lucas J.Obbj.

Al comisionado D. Manuel Oie.ro.
__

La Comisión que el Supremo gobierno r 
de la nación ha temido 6 bien conferirme e 
v de que me instruye la nota de V. E. .1 
fecha do ayer, q te acabo de recibir, exi. .. 
je, para llenarse de Un modo que corres----
ponda á sus benéficas, intenciones, tm t 
caudal de conocimiento» de que absulu- -i 
tamente curezco; pero ella me honra de- " 
masía-do para que deje de aceptarla, y . 
supliendo con buenos deseos la falta de f 
aquellas, procederé á desempeñarla, vcon i 
la brebedad posible instruiré á V. E. do . 
sn resultado Dios guarde á V. E. muchos * 
años.—Punta Braba Mayo 10 de 1834. . 
Matías Tort,—Exmo. Sr. Ministro Se- - 
cretario de Estado en el Departamento i 
de Haciend i Dor. D. Lucas J. Obes. j 

JtiEvrs 15 nn mayo pe 18.34.

Despu s de haber pasado muchos :■ 
días sin que recibiésemos noticias do •» 
las operaciones del Ejército, ayer 
tuvimos uno carta fecha en el otro 
lado del Arapey el 4 del corrientes 
En aquel punto se hallaba S. E el 
Presidente de la República, y debia 
marchar el siguiente dia 5 con direc-1 | 
ciort á la fronteia del Guare m. L >- 
valleja, según nos informa esta carta,] . 
se hallaba en el Potrero de los Perros 
sobre el mismo rio del Cuareim, con 
u" grupo de 130 á 150 hombres, inclu
sos los indios charrúas: no había
ocurrido ningún suceso de armas, ni 
se habia dejado ver ninguna partida de 
los anarquistas en todo el terreno que 
recorren las tropas nacionales. El 
mismo corresponsal nos ofrece noti
cias mas detalladas luego que la 
división del ejército destinada á obrar 
en el Cuareim se aproxime á dicho 
rio, y nosotros cuidaremos de trans
mitirlas inmediatamente al público 
si fueren de bastante interes para 
merecer su atención.

Estamos informados que la función 
lírica anunciada para hoy, se ha sus
pendido por indisposición de úna de 
las Actrices, y que el Domingo próxi
mo se representará el Barbero de Se
villa.



Corro la noticia do dos ó tres dias 
A cs’n parte que en la capital de Bue
nos Avrcs ha habido una revolución : 
hemos procurado indagar el origen, y 
hasta ahora no hallamos el menor fun
damento para dar crédito á semejante 
noticio.

\ ERRATA DEL NUMERO 1112.
I En la lev que declara en vigor la 
Ley de Patentes donde dice que ter
minará en 15 de Julio, lcase 15 de Ju
nio de 1835.

CO8tRESPONDENCIAt

mas temible do nuestra administración, 
y quo los fiscales luigan las veces del 
Diablo Cojudo.

Esta pieza os tanto mas temible cuanto 
quo está fuera ontoramonto del sistóma 
constitucional. ¿Entra por ol acaso A 
componer el Poder Ejecutivo ? N<>
ciertamente, sin embargo, es un satélite 
suyo voluntario, do quo solo se puedo 
servir para incomodar,

En ol gobierno monárquico español 
los fisoalos, principalmente on América, 
(que son los quo imitamos) ten a i como 
quien djeo una do las llaves del tesoro 
publico, y oran los que fiscalizaban las 
operaciones de todos los gobernantes dol 
rey do España, como quo del rey era el 
Fisco ó el tesoro público. Pero entro 
nosotros el que tiene esa llave es el 
contador general y él quien fiscaliza las 
cámaras.

De lodos modos no llamando la Cons
titución A componer ti P. E. sino al 
Presidente, ni á servir á esto P. E. que 
los Ministros, ese fiscal no puedo tener 
otro destino quo ol do representarle en 
siis pleitos ante los Tribunales de Justi
cia,

En tal concepto ¿se llenaría el vacio 
que pudiera pensarse deja la supresión 
de la fiscalía genera!, señalándolo al go
bierno cuatro ó sois mil duros para pagar 
á sus procuradores y demas gastos de sqs 
pleitosl

De este modo como quo para ser pro
curador no es preciso de ser abogado se 
libertaría al misma P. E. do la penosa 
necesidad do ole ¡ir entre abogados que 
no son de su confianza y que para tal ofr 
cío, considerado como empleo no tienen 
la calidad precisa de ciudadanos. Do 
esto modo podía elegir entre los vecinos 
ó ciudadanos legos mas distinguidos.

Recayendo en ellos la elección podrían 
dirijirse como cu ilquiera otro procurador 
del abogado ó abogados de mas confian 
za; y de este modo ni se sintiera tanto la 
preponderancia fiscal ni la buena fé fal
taría en sus pleitos.

No siendo empleo el del procurador y 
podiendo ser removido á placer del 
P. Ejecutivo, se le libraría de la preci
sión en que hoy se halla con sus fiscales 
de sufrirlos aunque hayan desmerecido 
su confianza por no poderlos separar sin 
proceso; y los nuevos Procuradores les 

1 servirían mejor para asi conservarse en 
la Procuraduría.

No entrando estos procuradores en los 
juicios con los prestijios de los privilejios 

1 fiscales, la igualdad ante la Ley litigante 
sería mas efectiva; y mucho mas aun si 
se declarase, co no parece debía ser, que 
debían presentarse en el papel sobado 
correspondiente y estar sugetos al pago 

| de costas y á las demás obligaciones de 
i cualquier otro litigante.

Cualquiera que vea que se trata de su- 
¡ primir el Juzgado Letrado de lo civil y 

óe restituir (como si hubiera habido des
pojo) á los alcaldes ordinarios la antigua 

I jurisdicción, pensará que el fin de osla 
variación es no atraerá esta capital todos 

i¡ los pleitos que so suciten en el territorio 
? de la República. Pera no es asi ya, por 

quo no podiendo según esa antigua juris- 
dicion desempeñarse los alcaldes sin ase
sor estando todos los asesóres en la capi- 

i tal lo< pleitos andarían en continua cos- 
lasísima dilijoncia de todos los puntos de 
la República A la capital y de la capital A 
ello-. Y ya también porque todas las 
apelaciones A l >s alcaldes ordinarios del 
Estado habían de venir según el proyecto 
á un Juez titulado de Provincia. He 
aquí una cosa bien singular titulo de Juez 
de Proyi icia al que es Juez de todo el 
Estado Y bien ¿que beneficio so roco- 
jería de esta innovación? El hacer los 
pleitos costosísimos, interna nubles y es
tablecer radicar y consagrar el despotis
mo de la Cámara de apelaciones, siendo 
ese Juez de Provincia miembro suyo, si
éndolo también el designado para la pri
mera instancia de los pleitos de Hacienda 
conociendo estos mismos dos miembros 
en revista; es decir, dejos mismas pleitos 
en que el uno entendió en 2. instancia 
y el otro en 1. ¿no se auxiliarán todos 
estableciendo el mas triste despotismo? 
Sí, sin duda quo ya no es poco el que re
sulta de que en el actual sistema los 
mismos que conocieron en vista conoz
can en revista; y de que sean impunes 
por los vicios del ánimo faltando el tiibu- 
nal que de ellos pudierajuzgar. ¿No eran

bastantes tros instancias, do las cuales no 
hay masque una valedora, para los plei
tos entro los particul iros, sino que por el 
proyecto so quieran establecer cuatro 
con la gran auomdía do dejar roihicidos 
á (res los do Iluciendu? Apelación de 
los alcaldes do todo el Estado al Juez do 
Provincia, de o-lo A la Cámara v de la 
Camara á la Cambra misma, con el nom 
bre do suplica. En los asuntos da lia 
cioqda de su Juez privativo ú la Cámara 
y de la Cántara ú ella misma.

He d ichu que no hay mas quo una ins
tancia Valedera, Porque siendo Jueces 
cu la 3. «J los que ló fueron en la 2.a3 
sm mas agregación quo la de cuatro co- 
rus á la izquierda, no hay que esperar 
rqvocucion quo no provenga de influjo.

Pionso que debía haber en el Estado 
fuera de la capital tantos Jueces Letra
dos Jo lo c.vil cuín» del Crimen, ó que 
cada Juez letrado del Crimon de lacam-i 
paña debiera s r de lo civil: que en los 
Deparlainontos en que pudieran establu- 
corstq loa alcaides [qito haya mientra*  
que no so pueda arreglar la administra- 
ciuu conformo á las bases cantilucioqalcs 
debieran entonder cu método verval, por . 
el matoco que le señalase, de pleitos 
sobre injurias despojo, robo*  privados, y ’ 
cuentas menores de mil pesas mayores 
doelPinos, con apelación al Juez de lo I 
Civil cuyas confirmaciones causasen I 
ejecutoria, y las revocatorias apelación á * 1 * 3 
la Cámara; la cual, con solo uu alegato j 
do cada una do las partes, revocase ó I 
emití!ni,iso causando ejecutoria. Male! 
es esto pero no tan malo como el que se ' 
consuma la iin portancia litigiosa en el' 
costo del litigio. No se por quo principio , 
se huya de gravar á los abogados con ser 
Jueces sin estipendio. La administra
ción de Justicia entra entre los servicios 
para cuyo sosten son las contribución, y 
si esto causa, como debe causar, que a! 
I.ligante no se le grave en particular, no 
por esto se ha de gravar en particular á 
los «bogados. Los fondos públicos de
bían pagar sus honorarios. Pero podía 
pasarle por lo contrario á trueque de 
que fuese libre la recusación de los Jue
ces propietarios. ¿Hay cosa mas cho
cante ni tan terrible que el no ser rocu- 
sables, sin algunas de las causas proba
das designadas por la ley eií un sistema , 
de mutabilidad frecuentísima, las que l 
entre nosotros son por vida cualesquiera | 
que sean sus defectos, y de consiguiente 
parciales | mas que quieran persuadir 
¡o contrario? Si la hay; y es que el Juez 
de lo Civil y de lo Criminal no puedan 
se recusado, sino ante un miembio del 
Tribunal de apelaciones verbalmente y 
sin apelación; ni el miembro del Tribunal 
ante otros que los demas que |e componen 
con el agregado únicamente de cuatro 
ceros á la izquierda. Esto es monstruo
so y debe ser remediado.

-Sr. Editor del Universal.
Corregir en parlo un reglamento do 

justicia que no tiene pies ni cabeza es 
mas difícil quo hacerlo de nuevo, A no ser 
que lo hioiesf un ignorante. Por lo misino 
solo haré algunas observaciones al pro- 
yecto do ley para reforma de dicho 
íeglanwnto.

La creación de un fiscal pnra todas las 
instancias de los juicios criminales, supo
ne la conservación do un juzgado único 
del crimen en todo el Estado. Esto es 
un verdadero mal ; porque, aunque 
pienso que los acusa los de un crimen no 

_• deben ser juzgados sino por ciudadanos 
del departamento mas distante, como que 
e i otro caso no se pronuncian sino por 

! el proceso no escrito ; el atraer todos los
I pleitos criminales A un solo y privativo 
( juzgado, colocado en la estremidad de la 
: República es un mal muy grave que solo 
i la falla de letrados puede hacer necesa- 
i Yio. P' ro este mal puede irse disminu- 

yendo aunqúo sea con lentitud, en pro
porción á la copia do letrados, y si so 
pudiera desde luego poner un juez del 
crínr n en Paysandú, mus adelante otro 

n- en el i erro Largo, aunque siempre 
I quedásemos encerrados en el mal, dismi- 

¡i nuiria de pesantez: en esto ca6Q ese 
i fiscal del crimen solo tendría las tres 

• i instancias de los pleitos criminales ¡ni- 
ciados en la capital y las dos ultimas en 

j los do afuera.
> Comoque en ambos casos su ti abajo 

? estaría hec o de una vez, pues que 
entcn hondo en la primera instancia todo 

•i lo tendría trabajado para la segunda, y 
====:l entendiendo en esta todo lo tendría hecho 

¡ .i para la tercera, no sé porque no pudiera 
ocuparse de la paite civil jurisdiccional 

i reducida á defender la jurisdicción ordi- 
5E»«t naria délas introducciones de la juis- 

) idiccion eclesiástica y militar, ó interve- 
i nir en los recursos de fuerza, principal- 
í mente cuando tales lances no ocurren
3 sino muy rara vez.

Que este fiscal del crimen con las 
r atribuciones en lo civil, entre á compo- 
t noria, siendo electo como los demas 

¡i .miembros del tribunal no es chocante.
1 Pero sí, mucho, que le integre ese otro 
i fiscal general reducido á lo civil; siendo 
f hechura propia del Poder Ejecutivo, 
; ¿no se vé cuanto de este modo puede 
i influir en aquel ? Sea do esto lo que so 
i quiera, ningún juez debe ser de elección 
> del Poder Ejecutivo.

Pero si toda la parte civil está reducida 
á lo que dejo dicho y pmdc ser ron la 

1 mayor facilidad desempeñada por ese 
fiscal del crimen, ¿por qué no se dice : 

' “ queda suprimida la agencia fiscal y la
“ fiscalía general, que los artículos del 
“ Reglamento provisorio de Justicia pre- 

‘ “ suponen, y se crea un fiscal para todas
“ instancias de lo elimina! y parte civil 
“ jurisdiccional ?”

Pero se dirá ¿quién defiende los pleitos 
clel Fisco, actuando como actor ó como 
reo? ¿quién? El procurador que el 
P. E. se elija, bien sea con el nombre 
de procurador genera!, cuino también se 
t tul iban los fiscales, bien como fiscal de 
hacienda: siempre, sin embargo, sería 
bueno que los nombres de Fscal y de 
Fisco se olvidasen enteramente entre 
nosotros ; porque sobre ser numerosos 
los privilegios que las LL. acordaban al 
fisco y fiscales, los A A. los elevaron á
lo infinito, y no hay acto alguno fiscal 
que lio se pueda apoyar en alguna doc
trina. De esto y de que por falta do 
conocimientos no tengamos de estos mis- 
mos privilegios sino ideas vagas, resulta 
que la tal fiscalía general sea la pieza

Si á V. le parece Sr. Editor sírvase 
publicar en su apreciable periódico estos 
apuntes, que otro dia tal vez hará maya
res explanaciones.

Su atento Servidor.
Uji Ciudadana,

Sr. Editor del Universal
Después de haber leído el co

municado de Unos propietarios, 
inserto en el número 1113, de su 
diario, ert el que aseguran Mque 
hace cerca de un mes wque está 
"pendiente en el Senado una re
solución de la Cámara de Repre 
‘•sentantes, pidiendo informe al 
“P. E. sobre la solicitud de unos 
‘•propietarios de terrenos en los 
•‘extramuros de esta Ciudad, que 
“reclaman la propiedad de algu- 
•‘nos solares co i titulos;“ me creo 
en el deber de desmentirlos, pues 
en el Senado no existe tal reso
lución ni le ha sido pasada.

Es bien extraño q’ los interesa
dos en ella no hayan averiguado 
el estado cierto de su solicitud 
antes de escribir seníejante arti
culo que tan injustamente ofendo 
á esta Honorable Corporación. 
Tan culpable ligereza que por 
desgracia es bien común en los 

remitidos quo se publican, no 
deja do traer resultados desagrie 
dables, y seria do desear que log 
articulistas so tomasen el trabajo 
do averiguar las cosas tomo es 
debido para no herij4 * * * * * lo grutnita- 
mento á los particulares unas vo 
ces, á los magistrados otras y 
otras á Infi corporaciones como 
sucede.

Soy do V, Sn Editor aflmo. 
amigo.

Un oficial de la Secrclana del Se
nado.
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MARITIMA.

entrada.
Goleta ni. "Jovoq Nicojáa" salió do 

las Vacas el 8 del corriente consignado 
¡i José Canora, 40 carradas de’ leña 
6 palos p ira rancho,

l’.ii'andra argentina "Estrella del Nor
te," salió de Mercedes el I del corriente 
consignado ó 1). A. M, Guimaraen.

1:J J5 cueros Vacunos, id, bagual 
60(» R9tH3t

Goleta argentina "Ani.ta" salió do 
Mercedes el 2 del corriente consignada 
á I), A. M. Guinnraons 88(1 cueros va' 
oímos, 800astas, 40 arrobas de sorda, 
150 arrobas de lana, 12 arrobas de grasó

MANIFIESTO.
Del Berganlin sardo Social proceden- 

to de Genova.
90 sacos vacíos, 3 bultos telas de lino 

4 ruedas de molino, un cajón de terciopelo 
2 dichos creas de hilo, 4 cajoncitos almi. 
don, 3 barriles de aceite, 4 baúles zapatos 
y botines, un fardu con raíces medicinales
1 bulto con paños de cara y medias de 
hilo, 28 cajoncitostde almidón, 2 bultos 
creas do hilo, 5 balas papel de cartas, 21 
qu ntales castañas, 10 id. garbanzo^, 3 
barricas vinagre, 1 saquito con tabaco
2 baúles zapatos, 3 cajas, 1 canasto y í 
saco (zapatos) 150 cajón'¡tos de. fideos, 
una caja zapatos de señora, una dicha 
guantes de gnmusa, 2 cajones barajas, un 
saco creas y medias de hilo, 2 cajones 
salchichón, 10 bultos semilla do lino, 1 
cajón paraguasde seda, 12 id. papel bl’a”. 
co 35 sacos pimienta, una pieza crea, un 
galón de menta, un cajón de té, 3 barricas 
vino común, 37 barriles almondras, 6 
bolsas aniz en gruño, 8 barricas vino, 16 
cajoncitos jabón, 218 sacos garbanzos, 
un botijón rom, 1 id. aguardiente, 2 de 
espíritu, uno id. licor, 12 td. vino puro, 
15 sacos avellanas, 50 balas papel estraza 
una caja suecos de madera, 2 cajitas sal
chichón, 1 barril carne salada, ¡00 que. 
sos, 52 id. flandes, un barril anchoas. 6 
Cujas azúcar, 1 cajoncito quincallería, un 
bulto nueces, 2 cajas de sedas, una id. 
con 150 sombreros, un canasto quinqui- 
lleiiu, un baúl z ipatos y o'ras frioleras, 
i00 bultos telas, un fardo drogas, 6 que
sos grandes, 1 ca¡oncito velos de tul, uno 
jd, de Zapatos, 180 cajones de fideos, 
250 botellas vacias, en baúl camisas, 2 
de punto do tul, 8 barricas vino superior, 
100 barricas de harina, 751 mi, as de tri
go, 10Q cajoncitos de fideos vno id. san. 
guijuelás, una caja paraguas de seda, una 
id. terciopelo, 200 sacos de garbanzos.

■ a (J a a u 
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AVISOS NUEVOS.
SE VENDE.

La casa N. 127 calle de San Se. 
bastían con 10 piezas, 2 patios e . 

12 vun.s de frente y 50 de fondo produce
50 ps. mensuales y so da en precio muy 
equitativo; y un terreno en estramuros de 
50 varas en cuadro de esquila. Calle 
de San Joaquin N. 20. m, [5

SE ALQUILA; 
ffHVZrn^A casa del finado D. Gonzalo 
laE E81 ’lGomez de Mello. La persena 
que le interese puede ocurrir ú dicha cas» 
para traiar de su arquiler.

AVISO.
E desea comprar un mostrador como 

para pulpería. La persona que 
quisiere venderlo ocurra á esta ¡tupíenla 
quo darán razón. m, 15



AVISO AL PUBLICO.

Sp.L Sr. Julos Fontangcs Cirujano
¿á Dentista de París después de haber 

sido aprobado por el Consejo de Higiene 
de esta Capital tiene el hon r de ofrecer 
•sus servicios á los habitantes de.Monte
video : vive en la calle del Fuerte N. 15G 
casa de D. Francisco Salo.

ab. 12—15c-

SE VENDE.
N sitio en la calle de S. Benito, en. 
tre las calles de S. Car’os y S. 

Diego con 1G| varas de frente al O. y 3G 
de fondo.

Una chacra enfre MigucleteV Panta
noso, con casa de azotea, muy Lu?.n morí’ 
te de arboles frutales y 36 cuadras d- 
Jerrcno bajo zanja, perteneciente á la 
testamenteria del finado D. Francisco 
Zufriategui: el que se interese en su com
pra ocurra á la calle de 8. Carlos n. c 
30 donde hallará con quien tratar.

de

de

de

AVISO.
vende una negra do 17 años de 

edad sana robusta y apta para todo 
servicio el qtte la necesite puede ocurrir á 
la calle de san Fernando núm. 11 hallará 
con quien tratar;

OJOK?-
AL GRAN BAR AULLO.

Déla Bandera Blanca

EN la tienda de Pombo y compañía 
de una porción de. géneros a precios 
sumamente equitavos.

Pañuelos de espumillas verdes y 
colores
Sarazas de toda3 clase y de colores 
Bayetas de todos colores 
Bayétillas de id.
Bayetones superiores 
Gorras de pelo para niñas y de nle 
Panas para capas broncead*s

, Ppños de todos otros colores y casimir 
’ Flecos bla icos,

Flecos anchos de algodón de gusto pa
ra colchas,

Gasillas de todas clases, 
cotines de hilo, 
colchas blancas y de cclores 
zapatos á 5 reales,

Id. finos de otras clases, 
jeneros Je alfombra para sala, 
alfombras ct*adradas  para iglesia 

todos tamaños, 
medias do todas clase?, y cortas, 

lana y de algodón, 
pañuelos de tisú do mucho gusto, 
sarazas de colchas á 4 vintenes, 
merinos de todos precios Y otros 

varios artículos. ab; 29
Aviso.

Consulado de Francia en Montevideo. 
£37^ L Capitán J. B. Mather, que manda 
laC/la CÓrbeta francesa La Tourvillet 

del Havre, actualmente anclada en esta 
rada, y destinada á la pesca de la Balle
na, pide un empréstito á la gruesa de la 
cantidad de 700 pesos corrientes de Mon
tevideo que’Je es necesaria para continuar 
su viage.

Las proposiciones serán depósitadas en 
la estafeta destinada á las cartas en la 
Cancillería de este Consulado, donde se 
hará la apertura de ellas ei 15 del cor*  
riente en presencia de los interesados por 
el Cónsui de Fráneia.

El Cónsul de Francia. 
’ Firmado R. Baradier. 
A VISOWICTÁE

L Ministerio de Hacienda oye pro 
J posiciones en el término de un mes 

pura la construcción de un mercado de 
Pezf'S en los tei renos contiguos al Mue
lle, manifestando previamente á los licí 
ladores que se presenten las bases del 
contrato y proyecto trazado para la obra.

Montevideo Mayo 9 de 1834. 
m. 12— 30p. 

' CÍRiJO GALLOS. 
-calle de S. Santiago n.° 24 

IT'L 18 del corriente mes dará princi- 
2J pío la diversión. Los SS. que 

gusten abonarse por temporada se servi
rán dar aviso en dicha casa. El precio 
es cuatro patacones las lunetas de 1. v 
tres las de 2. G las que se pagarán ade-
l. n’adas; por función 2rs, las primeras y 
uno las segundas ; la entrada G vintenes, 
11 q íe so tomará el viliete en la puerta de 
la calle y se entregará en la varanda in 
lerior. Mayo. 12—

E

AVISO ’J

EN ln barbería del finado Pozo calle 
del Muelle, ?e aplican sanguijuo- '1 

los de la mejor calidad á 2 reales, y so 
venden á 1 real.

" 'Se~coñcííIba.

ÜNA ama de buena leche para criar, 
en el baño de los Padres N. 163.

4b. 16-
AVISO.

¡S7XN la calle de Pan Juan casa N. 81 
ne hallaré un surtido de zapatos de ¡ 

orillo de una suela (i 8 rs, el par, id, de I 
dos suelos á 12 re, id, de tafiletes finos i 
5 rs, id, de marroquin á6 rs, id, de seño
ra de dos suelas á 11 rs,zapatos do hom
bro abotinados y bajos á 18 r=, zapatos de 
niñas de orillo ó precio mnv acomodado; 
id, zapatillas finas para hombres; suecos 
franceses para señoras á 8 rs, el par.

AVIS.
Consulat de france á Montevi

deo.

LE Capitaine J. B. Matlier, com-nan.
dant le 3 mats fungáis le Tuurvillc, 

du Havre, actuellement mouillé en ce.tte 
rada, el destiné á la pecio de la Baleinc, 
demande á emprunter á la grqsse jusqué 
A la concurrance de la somme de 700 pías 
tres courantes de Montevideo, qui luí est 
npeessaire pour continuer son voyage.

Les soumissions devront etre déposées 
en la boite aux lettresdola Chancellerie 
de ce Consulat, oú l'ouverture en sera 
faite lo 15 coprant, par le Cónsul do Fran
co, en prcsenco des intéresses.

Le Cónsul de France. 
Signe R.iBaradiere.

EDICTO DE POLICIA.
Son tan reiteradas las reclamaciones 

y quejas que hacen algunos vecinos de 
Extramuros contra otros SS. de esta Ca 
pit^l, que por divertirse salen á cazar por 
varios púntosde aquel destino, y con este 
motivo no reparan cercos, ni plantíos para 
transitar, ni menos aves ningunas domes*  
ticas á que no dirijan su< tiros con perjui
cio de sus propietarios, que la Policía no 
puede mirar con indiferiencia tan justas 
pretensiones; lo que le ha impulsado á 
reiterar las medidas de precaución contra 
este abuso que muchas veces ha origina
do disensiones entre aquellos y estos, y 
las mas por falta de’ los segundos; en 
este concepto el infrascripto previene :

Art. l.c Ningún individuo puede di
rigirse á cazar en todo el distrito de este 
Departamento sin llevar una papeleta del 
Jefe que lo preside.

2. Esta papeleta no lo autoriza al in 
leresado para entrar á cazar al interior 
de los cercos transitar por ningún plan
tío, ni privar á sus propietarios de ningu
na ave domestica.

3. Los Tenientes de Policía respec
tivos tendrán especial cuidado en exijir 
la papeleta de que habla el articulo 1. ° 
y no llevándola lo remitirá preso á este 
Departamento.

4. Los referidos Tenientes de Policía 
registrarán los morrales en que se con
duzca la caza, y caso de hallarse alguna 
de las aves de que se hace mención en el 
2. ° articulo descomisarán esta y las ar
mas ; dando cuenta inmediatamente en 
todos casos.

Lo que el Géfc de Policia hace saber 
al público para su conocimiento.

Montevideo G de Mayo de 1834.
LUIS LAMXS.

SE VENDE.

ÜNA criada jovci, sana y sin vicios 
conocidos, sabe lavar, planchar y 

cocinar; quien se interese en su com
pra podrá tratar mncl maestro Murta- 
no en su Caí pintona, en Canelones.

SE VENDE.

ÜNA cuja de matrimonio de 
randa de última modo, muy 

construida, y también un grande tacho 
de cobre, por precios comod'»s ; pue
den ocurrir á lu callo de San Jisé No. 
20. M 3—3p.

AVISO. -----

SE vende un negro llamado Aguctin 
de edad cómo de treinta y cuatro 

años en 200 ps. libres : el que lo quiera 
comprar ocurrirá á la calle de San Ramón 
número 1*9  en donde darán razón.

3E IIA HUIDO

OE nna quinta de las inmediaciones 
de esta plaza, un rtejro llamado 

Juan, como do 25 años de edad, ra'. ado 
en ¡as sienes, vá vestido con chaqueta de 
paño azul, pantalón blanco de brin j 
sombrero de pa ja. Su atno vive en lu 
calle du San Scbantian N. 29quicngra- 
tilicará á quien lo oprendieso. ab. 10 3p

AVISO.

EN la Librería de D. Jayme Hernán
I dez calle de San Gabriel N. G3 se 

halla c’e venta el nuevo surtido de obras 
recien llegadas de Europa que re expre
san en el siguiente catalogo.

Genio del cristianismo, evange’io en 
triunfo, poesías de Melendez, cuentos de 
Torres, poesías de Quintana, id. de Bo- 
gicro, id. de Bayo, iJ. Escogidas, id. 
de Garcilazo de la Vega, id. de Iglesias, 
id. de Camoens, id. de Da. Rosa de Gal 
bes y Cabrera, filosofía déla elocuencia, 
Blair retorica, lógica de baldinoti, D. 
Tomas Iriarle lecciones dedicadas á la 
juventud sobre la historia y geo grafía, id 
fábulas, id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
ratados: de leer de escribir 6 de ortogra- 
fía y caligrafía, de contar ó de aritmética 
practica y de hablar, ó de gramática cas 
tellana, estela y la galatea, buen sentido 
contrato social, fray gerundio de campa 
zas, la croix matemática,legendre georne 
tria y trigonometría, legrange teneduría 
de libros, cartas familiares de clararosa, 
manual de inquisidores, evidencia de la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia del óficial en can- 
paña, almacén de niños, tesoro de niños, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fíbulas de Fe- 
dro, fábulas de sama niego, conquista de 
Méjico, arte de amar añadido al aminta 
de Torcuato Tasso, Alejo ó la casita, 
atala y Bené, Placido y Blanca, lecciones 
de la historia, historia de Carlos Estuart 
con 8 laminas, Clara liarlove, la hermosu*  
ra y la fealdad, la epomina ó la felicidad 
Denevil ó el hombre según csLorimonó 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joon Moore re‘ 
gizida de Carlos 1 ° de Inglaterra, viaja
dor sensible, la marquesa de Porlinac- 
los dos hermanos ó la familia como otras 
muchas, caballero de San Jorje, el he
roísmo del amor y de la amistad, la hada 
benéfica A la amiga de los niños, el jóven 
Sabiniano ó el huérfano, Celia y Rosa ó 
la buena hija, año 1831 y el cometa de 
1832, Daminville y Zelina, historia de 
Amelia Boot, la seducción y la virtud ó 
Rodrigo y Paulina, manual de casadas y 
de la criada y de delitos diplomáticos, 
aventuras del último abencerrage, amor y 
religión ó la jóven griega, el quijote de ia 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Beaumanoir ó la caprichosa penitencia, 
el emprendedor 6 aventuras de un espa 
ñol en Asia, Enrique y Sin Torosa, Irene 
y Clara ó la madre imperiosa, los cajón 
citos de la almoadilla de Añila, Brucé y 
Emilia, la heroína de Aragón, aventuras 
de Safo y Faon, los arabes en España, 
los piratas ó plik y plok, Xicotencal prin
cipe americano, historia de la emperatriz 
Eudoxia, el sueño y la realidad, causas 
secretas sobre la insurrección de la Polo
nia, Ervas y panduro viage al mundo pla
netario, numa pompilio segundo Rey de 
jRoma, la colina, el subterráneo abitado, 
la fiilosofía en el Tajo ó la casita en la 
presa, Alvarado física y astronomía, ga
lerna teatral, Luisa ó la cabaña, jóven 
diplomático, el oficial y el tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo ) Elina y la 
sacerdotiza peruana, el valdemaro, el 
oficial aventurero, Sofía y Henrique.

INTERESANTE A LOS HOMBRE.S 
SE vende en la tienda zapatería esquí, 

na de la plaza frente de Arteaga 
botas seperiores recien llegadas de Cádiz 
á4|ps. el par; zapatos abotinados in
gleses de pa ente á 22 rs. el par; id. de 
hombre de Cádiz á 12 rs. el par de todas 
medidas; camisas de hombre á precio 
moderado. ma. 14—
TRASLADO DE DOMICILIO': 
IA tintorería que estaba en la cal e 

J de San Carlos, se ha mudado á la 
1 calle de San Sebastian frente á la barraca

del Sr. Luna donde hay cuatro banderas 
de señal*

SE HA HUIDO.
3,5 L Viernes 9 del corriente un negro 

llamado Francisco, habla en por*  
tugues cerrado, de buena estatura, algo 
picado de viruelas : lleva chapona de 
báyeton, calzones de lo mismo, un gorro 
colorado viejo; los dedos de las manos y 
pies chicos; La persona que lo entregue 
en la calle deS. Miguel casa de D. Ma
nuel Pórtela, será bien gratificada;

iny. J4 
AVISO.

L Capitán de la Fiagafa ballenera 
POLLETAlS advierte al público
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que no és respopsable de ningún com- - 
promiso por deuda que .pueda contraer 
cualquier individuo de la tripulación de p 
su buque durante su permanencia en este o 
Puerto.

SE VENDE

ÜNA negra corno de 20 afina edad; 
el que la quiéra comprar ven su v 
dueño en la calle de Santo Turnas ni li 

lado de la pn' itn no. 17" nh 28 R.
AVISO DE LA POLICIA.

A solicitud del interesado .*e  efectúa*  •' 
rá el 20 del corriente, sin falta, la i 

rifa del terreno de la propiedad de D. . 
Carlos González; la que se verificará ¡i 
en el Hospital de Caridad á la hora do 
jugarse la lotería semanal. Montevideo, , 
Mayo 12 de 1832. Luis Lamas.

AVISÓ.
la calle del portoa n. ® 89 casa í
~ . .... - • —RE llauri se Alquilan 2 piezas do 

alto en cocina y un cuarto: mas un cu
arto en el -egundo patio y 2 galpones de 
mucha comodidad; el que se interese ocur; 
ja á la misma casa y encontrará conquien 
tratar.

SE VENDE.
H'TN'A negrita de 15 á 1G años sana y 
® J da buenas aptitudes; tiene muy bue*  

nos principios de costura, y sabe todo el 
servicio interior de una casa de familia ; 
el que la quiera comprar vease con su 
amo que vive en la calle de San Sobas 
lían número 69. m. 13—3p;

aviso:
E hallará en la calle do San Gabriel 
núm. 99 un surtido de zapatos de ori*  

lio para señoras a 8 rs. el par, id. de dos 
suelas á 12 rs. id. de tafilete finos á 5 rs, 
id, á 4 rs, i I, de marroquin finos con fie*  
quilos para señoras á 8 rs, el par, id, do 
marroqun á 6 re, el par; zapatos de seño» 
ras de abrigo forrado en cuerito y ríve*  
teadosá 2 ps. el par; zapatos de señoras 
con cuatro orejas y doble suelas á 14 rs; 
zapatos de hombres abotinudos ingleses y 
bajos á 18 rs; zapatos de niños de ilequitog 
á 3 rs, id, mas ordinarios á 2 rs, el para 
velos de tul finos á 5 ps, uno; toallas finas 
á8 ís, una; suecos franceses á 8 rs, el par 
zapatos de niñas con cuatro orejas de 
invierno á 9 rs, el par, id, de niñas de 
orillo á precio acomodado. ma. 13—
Cónsul .T de France a Monte

video.
AVIS AUX FRANCAIS.

Conformement á P ordo.mance du Roi 
du 28 Novembrc 1833, Le Cónsul de 
Flanee á Montevideo á P honneur de prc*  

venir ses compatriotes que les Francais 
residans á P ctranger, qui voudront s’ as— 
surer la protection du Cónsul dans Parro*  
ndissement duque! ils sont établis, air.si 
qu’un moyen <lo juslifier leur esprit do 
retour, et la jouissance des droits ct pri» 
vileges deja attribues ou qui pourront I, 
etre á I’ avenir, par les traites, les lois ou 
ordonnances, aux seuls Francais ¡ritma, 
tricules devront se faire inseriré apres la 
justifica donde leur nationalite, sur un re*  
gistrc-matricule tenu á cet effet, dan9 
la Chancelleriede chaqué Consulat. Une 
sera pergu aucun dioit pour P inscripiion 
sur ce registre Des certificáis d immatricu 
ation seront delivres aux personnes inserí 
les qui en feronl la domando. Ne pou*  
ront otro admis á I’ immatriculacion et 
Scront rayes du registre, s’ ils y ont eté 
inscrits les Franqais qui, d’apres les Loie 
du royuume, auruul encouru la porte de 
leur nationalite.

Les personnes qui desireront prendre. 
un plus ampie connaissance de cette Or 
donnance, pourront passqr en la Chance*  
lleric du Consulat, ou elle leur sera com*  
mauiquéc.

I.E CONSUL DE FRANCJB 
Signé ■ R. Baradére,


